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DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 

DE LA ESCAITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
BRUMESA S.A. 

Se comunica al público que la compañía BRUMESA S.A. reforms el estatuto por 
aras el Notario Noveno Encergado del e 

ueyaqui, el 11 de marzo de 2014, fue a r la Superintendencia de 
Corupañíaa mectanta Hesofución No SG= INC-DNASD-SAS. 14-0008300 

REFORMA DE ESTATUTO.- La reforma de estatuto se relsre a o siguiente 
[CULO SEXTO.- Las acclones serán emitidas en títulos de una acción o 

varias acciones y estarán nus del cero, cero cero cera, uno al vejntidós 
mil, pero los títulos tendrán diferente numeración, . * "ARTIC IMO 

INDO.- El gobierno de la compañía corresponde a ia Junta General, que 
constituye su órgano supremo.- La administración de la compañía se ejecutará 
a través del Pesidorte, el Vicepresidente y del Gerente. General de la 
compañía. “Reformar el Hteral a) del artículo vigéalmo cuarto del estatuto social 
de la compañía el mismo que dirá va) Elegir 8 Presidente, Vicepresidente y 
Gerente Gengral dela compañía, quienes durarán cinco ¿fica on el ejecico da 
su Cargo. vial QUINTO.-” ATRIBUCIONES Dl 
PRESIDENTE.- Son atribuciones y hores dol Present, a) Ejercer la 
representación legal: judicial y arajacicial de te compañía y administrar con 

amplio, y suficiente esteniod laclones Ep MGESMO SEXO. ATRIBUCIONES ocios de ATAII 
berical ESE E El Viceprasideme de la compañía tendrá los aiguantos 
deberes y atribuciones a) Subrogar al Prasidente de la c fla, en caso de 
falta o Ausencia de este limo e y en tales casos, ejercer los des Y las 

ones ue este Estatuto Social conflere al Presidente de la c: da... 
MO: » ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

El Gerente General de ia compeñía tendrá los siguientes debares y atribuciones" 
secratano de las Juntas Generales da Accionistas, b) Colaborar a) Actuar como 

con el Presidente de ia compañía en la administración de los negocios 
empresas, establecimientos e mstalaciones de la compañía.. 

Guayaquil, 22 MAY. 2014 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA 
INTENDENTE NACIONAL DE DE COMPAÑIAS 
  

 


